
 

 
Oficio No.2022-JOPC-002 

 
Manta, 9 de febrero del 2022 

 
Asunto: Respuesta  
 
Señores 
Esmeralda Cumandá Bolagay  
Oswaldo Bravo Villagómez 
Rosa Cedeño Vélez 
Pedro Reyes Cedeño 
Gladys Fernanda Calderón 
Xavier Moreira. 
EQUIPO TÉCNICO CIUDADANO DE LA ASAMBLEA CIUDADANA DEL 
CANTÓN MANTA. 
Ciudad. - 
 
De mi consideración: 
 
Extendiendo un cordial y atento saludo, no sin antes desearle éxitos en las funciones que 
realiza de manera destacada diariamente. 
 
En atención al oficio sin número de fecha 02 febrero de 2022 en el cual la Asamblea 
Ciudadana da a conocer los miembros del Equipo Técnico Ciudadano y dando 
cumplimento a la resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de Marzo del 
2021 del pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social así como el 
Reglamento para el Proceso de Rendición de Cuentas para el periodo 2021, informo a 
ustedes que en mi equipo técnico de concejalía me acompañará el Ing. Dennys Palacios 
Flores con número de celular 0968126399. 
 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 
 

Atentamente, 
 
  
 
 
 
 
 

Dr. Jefferson Pihuave  
CONCEJAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
MANTA   
Jefferson_Pihuave@manta.gob.ec 
0968126399 
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